
SUBSECRETARIA DE lNSPECCCtÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCAI,DIA MAYOR 
DE B000TÁ D.C. 
lcclit rABIA itt AlIVIAr 

ji
  

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el artIculo 185 deI Decrelo 0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radIcados. l.a actividad de enaienación sólo podré iniclarse después de 
los avinco  (15) dias hálitos alquienles a la presento radiça?,içr, de conformidad con el artIculo 1 deI Decreto Reglamentario 2180 de 2006 y el artIculo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Viviendo, revisará los documentos 
radicados y en caso de no enconlrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácler administratIvo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 del Decreto reamenla,lo 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 

V1V01NVERS10NE5 SAS 
3. Representante legal de la persona jurldica 

Edward Nelson Acuña Baquero 
6. Dirección 

Kr 46 15246 Of. 203 

lNFORMACIc 

2. ldentiftciÓn 

CLt 

m 
ó' 

m 

rn NIT 
5. Registrala enaje'',-: uebtes 

"2022v: 
- -.. 

8. Tal- 

3002447935 

o-o 

4. Identificación del representante legal 

80755392 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificado al Cor eo electrón&: 

vivoinversionesgmaiI.com   
--- . . . .- vIvJI_II_,p 

9 Nombre del proyecto de vivienda 

MULTIFAMILIAR BAZZANO 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA ETAPA  
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

6 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP más 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

KR 17 5640 SUR  
13. Localidad - UPZ 

Tunjuelito - UPZ 62 TUNJUELITO 
14. Estrato 

2  
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

2 
16. Licencia de urbanismo Fecha de e'ecutoria Curaduría 

N/A  
17. Licencia de construcción Fecha de ejeculoria Curaduría 

11001-1-21-1761 09-sept-2021 1 18. Área del lote según Iicencía de construcción (mx) 

195,2  
19. Área total de construcción, según la licenciada 

construcción (m') 593,4 
20. Área a construir para esla radicación (m2) 

593,4 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación  
22. Avance flsico de las obras 

de mitigación del riesgo % 

23. Oficio dei aval, con Radicación 

N 22022 
24. Chip(s) 

AAAOO2OTAOM  
25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50S-668263 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

100% $ 698.808.000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

Julio de 2023  
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notarla 

SI 2984 09-nov-2022 67  
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Nolaria 

NO 
30. ExIste Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

N/A número 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 
NO 
rsn..ns... ------------------- 

- - - - - - - .................
1 S . . u,. Ui U 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles Objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de tos negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la ticencia urbanística y de los planos aprobados,  
Para todos los efectos legales, declaro 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución 

, 

Edward Nelson 
Nombre y firma del 

Persona natural, Representante leqal de 

que me ciño a los postulados 
Política) 

RADICACION DE DOCUMENTOS N° 

4 
o o 0 2 0 2 3 o 1 0 o; 

FECHA 

'2 3 4 Y 
La persona natural o jurídica queda habilitada 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 
2015, a partir del día: 

1

14 JUN2023 

para ejercer la actividad de 
de que trata el Articulo 2 

2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 

de documentos 

cuña Baquero 
solicitante 

la persona lurldica o apoderado 

1 1 
Nombre y firma del funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación 

Observaciones: 

• En los casne rIo n,nç,ar.•v,. ,I.,......u..,. - ..., - IMPORTANTE: 



ENAJENADOR: 

Nombre del Proyecto: 

1 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMIJEI3LES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

1 JNZD teK).  
Yki -t kcWv\i'.Ce( ckvc.  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE N/A OBSERVACIONES 

Validar que el enajenador cstc registrado y que el registro se encuentre activo en 

SIDIVIC.  
Verificar que el proyecto o etapa que se esta prescntarido no tenga radicación de 

documentos vigente (Ver SlDlVIC).  

Expedición no debe ser superior a 3 meses. 
Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar)  
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

,/ Registro como enajenador 

Radicaciones anteriores 

Certificado de tradición y libertad dci 

./inmucble en el que se desarrolla el 

proyecto. 

/ 

/ 

/ 

Copia de los modelos de los contratos 

que se vayan a utilizar en la celebración 

/ 
de los negocios de enajenación de 

inmuebles con los adquirientcs. 

/ 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 

vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 

escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 

al (los) enajenante(s). 

Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 

enajenante(s). 
/ 

Cuando el inmueble en el cual ha de 

desarrollarse el plan o programa se 

encuentre gravado por hipotcca. 

Coadyuvancia del titular del dominio 

del terreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMOS-F0125 diligenciado por el 

banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 

dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 

dci lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 

por Representante legal y quien elabora. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 

utilidad, firmados por Representante legal y quien elabora. 

-4: 

í 

Presupuestos del proyecto, anexo 

financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMOS-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 

totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 

Estados financieros (Estado dc Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 

sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 

radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 

Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 

corresponda al proyecto y quien (es) actúa(o) como responsable del proyecto sea quien 

esta radicando. 

Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por la 

fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado.  

Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 

público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 

con sus notas y/o declaración de renta última.  
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 

enajenador. 

I.íccncia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 

modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificaeión por fenómenos de 

remoción en masa, y si el predio se encuentra en categorla Media y/o Alta deberá contar 

con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 

Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia urbanlstica (urbanismo yio 
construcción) ejecutoriada y de los 

planos arquitectónicos aprobados. 

Vigencia de las licenciasde acuerdo a 

la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 

-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 

28 de diciembre de 2021 y  entre el 15 

de junio de 2022 y  el 04 de septiembre 

de 2022. 

-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 

junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuenta con modificaciones y 

prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 

verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en el marco normativo la 
zonificación por fenómenos de rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 

Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
l'ara las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDlVlC 

que NO haya algún proyecto radicado con CI mismo número de liccncia, nombre de 

proyecto y/o dirección. 
lii número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 

vivienda autorizadas en la licencia de construcción.  
l'ianos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben Contar con el 

sello de la curaduría urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 

enajenación de inmuebles - PMOS-FO 124 debidamente firmado. 

En casos de afectación por rcmoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 

Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo (Ver 2. 

Solicitud Previa.) 
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ALI 
DE 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBuS DES'I'INADOS PARA VIVIENDA 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones y/o enmendaduras que todos los campos 
esten debidamente diligenciados 

Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, limiador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y estén correctos 

/ 

/ 

/ 
Formato PMO5-F0086 Radicación de 

documentos.  
Documentos debidamente firmados. 

Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones 

Expediente foliado a lápi parte superior derecia. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. l. 
Los planos deben entregarse doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLIClfuj) PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENIO POR RIES6Ø DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA 
Elemento de revisión 

// 

/ 

CUMPLE NA OBSERVACIONES 
Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 

deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanística expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copta de la Licencia Urbanística de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada.  

Estudio detallado dc amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 

de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 

actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 

características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en ci oficio de la solicitud con la debida justificación 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la fase 11 correspondiente a las obras de mitigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre ci estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 
estudio si las hay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 
IDIGER y que certifica dicha situación. 

// 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 
justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES: 

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 
Firma del profesional: 

RADICACIÓN COMPLETA: fl 
SOLICITUD INCOMPLETA: [1 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconoi.co que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 

perjuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Noiti bre: 
Firma: 

C.C: 

Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co  Página 2 de2 



La validez de este documento podrá veril  icarse en la página certiticadossupernotanado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 2305,15939676735027 Nro Matrícula: 50S-668263 
Pagina 1 TURNO: 2023-194466 7 

Impreso el 15 de Mayo de 2023 a las 02:03 :26 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 06-08-1982 RADICACIÓN: 82071975 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 03-08-1982 
CODIGO CATASTRAL: AAAOO2OTAOMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

LOTE DE TERRENO SITUADO EN LA URBANIZACION "SAN CARLOS": ZONA DE BOSA DE BOGOTA D.E. CON CABIDA DE 305 V2 QUE LINDA; POR EL 

NORTE: CON EL LOTE N. 7 EN EXTENSION DE 26.82 METROS LINEALES; POR EL SUR: CON EL LOTE N.5 EN EXTENSION DE 29.02 METROS 

LINEALES; POR EL ORIENTE: CON PROPIEDAD DE MARIA QUINTERO VALBUENA EN EXTENSION DE 7.30 METROS LINEALES; Y POR EL 

OCCIDENTE:CONLA CARRERA 14 EN EXTENSION DE 7.00 METROS LINEALESCORRESpONDIENTES AL LOTE N.6DE LA MANZANA 10.- 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CyADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 1 La guarda de a fe publica 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 

4) KR 17 5640 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

3) KR 17 5636 S (DIRECCION CATASTRAL) 
2) CARRERA 17 #56-36 SUR 
1) SIN DIRECCION 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integracIón y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 23-05-1956 Radicación: SN 

Doc: ESCRITURA 731 deI 27-02-1956 NOTARlA 7 de BOGOTA / VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION 101 COMPRAVENTA 1'  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Tltular de domInio Incompleto) 

DE: PRIETO P CARLOS E. 

A: MARTINEZ ALCIDES 

A: MARTINEZ VICTOR MANUEL 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 10-03-1989 Radicación: 12086 

Doc: SENTENCIA SN del 08-06-1987 JUZGADO 28 C.CTO de BOGOTA 

ESPECIFICACION :150 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA 

VALOR ACTO: $0 

SNR Of OTAIIADO 
& ItGl5T$O 

COEFICIENTE : 

x 
x 



La validez de este documento podrá veriticarse en la página certiticados.supernotanado.gov.co 3 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230515939676735027 Nro Matrícula: 50S-668263 
Paglna 2 TURNO: 2023-194466 

Impreso el 15 de Mayo de 2023 a las 02:03:26 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE. MARTIN VIVAS ALCIDES 

A: MARTIN MU\OZ ALFONSO X 

A: MARTIN ROMERO VICTOR MANUEL X 
-,,. 1 

A: MU\OZ MARIA DE LOS DOLORES 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-03-1989 Radicación: 12093 

Doc: ESCRITURA 6064 del 01-11-1988 NOTARlA 15 de BOGOTA S II P E Rl VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: 150 ADJUDICACION SUCESION DERECHOS DE CUOTA 
1 ... • 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlo,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE MU\OZ MARIA DE LOS DOLORES 

A: MARTIN Mt5\OZ ALFONSO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 11-02-1997 Radicación: 1997-11362 

Doc: ESCRITURA 2641 deI 25-10-1996 NOTARlA 17 de SANTAFE VALOR ACTO: $3.000.000 

ESPECIFICACION: 351 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTINEZ MU\OZ ALFONSO CC# 17026118 

A: MARTIN CAICEDO GLORIA ESPERANZA CC# 51964989 X 

A: MARTIN CAICEDO MARTHA LUCIA CC# 51988476 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 23-07-2020 Radicación: 2020-27073 

Doc: ESCRITURA 1086 deI 04-07-2020 NOTARlA TREINTA Y SEIS de BOGOTA D. C VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 62.5% EN COMUN Y 

PROINDIVISO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARTIN ROMERO VICTOR MANUEL CC# 19095591 

A: MARTIN CAICEDO GLORIA ESPERANZA CC# 51964989 X 31.25% 

A: MARTIN CAICEDO MARTHA LUCIA CC# 51988476 X 31.25% 

ANOJACION: Nro 006 Fecha: 27-07-2020 Radicación: 2020-27500 

Doc. ESCRITURA 817 deI 21-05-2020 NOTARlA DIECISIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION 0901 ACLARACION A LA ESCRITURA 2641 25-10-1996 NOTARlA 17 EN CUANTO AL PORCENTAJE 37.5% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE. MARTIN CAICEDO GLORIA ESPERANZA CC# 51964989 X 

DE: MARTIN CAICEDO MARTHA LUCIA CC# 51988476 X 

SNR 
LjPI CI .A. 
04 O1AItADO 
& tGt5TI.) 

de $:W:iTi 1  



CC# 51964989 

CC# 51988476 

NIT# 9009426400 X 

La validez de este documento podrá venficarse en  la página  certlticaøos.supernotanado.govco  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230515939676735027 Nro Matrícula: 50S-668263 
Pagina 3 TURNO: 2023-194466 

Impreso el 15 de Mayo de 2023 a las 02:03:26 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 25-02-2021 Radicación: 2021 -9975 

Doc: ESCRITURA 90 del 25-01-2021 NOTARlA CINCUENTA Y OCHO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $175,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-TItular de domInIo Incompleto) 

SNR 01 OTAIÍADO 
1 ILG5TIQ 
- .__ S• bI-. 

DE: MARTIN CAICEDO GLORIA ESPERANZA 

DE: MARTIN CAICEDO MARTHA LUCIA 

A: VIVOINVERSIONES S.A. 

ANOTACION; Nro 008 Fecha: 29-12-2022 Radicación: 2022-84855 

Doc: ESCRITURA 1702 del 15-07-2022 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

"EDIFICIO MULTIFAMILIAR BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL"
t . sS. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

A: VIVOINVERSIONES S.A. NIT# 9009426400X VIVOINVERSIONES 

S.A.S. 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 29-12-2022 Radicación: 2022-84856 

Doc: ESCRITURA 2984 deI 09-11-2022 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION E.P.1702 DEL 15-07-2022 NOTARlA 67 DEL CIRCULO DE BOGOTA, EN EL SENTIDO DE 

PRECISAR AREA Y LINDEROS DE LAS UNIDADES DE VIVIENDA, X CUANTO X ERROR INVOL. SE  MENCIONARON MAL Y ALLEGAR X HABERSE 

OMITIDO, EL CUADRO DE AREAS DEL EDIFICIO.(PGS DE LA 3 A LA 9 PRESENTE DOCUMENTO). 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Tltular de domInio Incompleto) 

A: VIVOINVERSIONES S.A. NIT# 9009426400 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 29-12-2022 Radicación: 2022-84856 

Doc: ESCRITURA 2984 deI 09-11-2022 NOTARlA SESENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 

MODIFICAR EL NOMBRE "EDIFICIO MULTIFAMILIAR SAN CARLOS" EL CUAL SE ENCUENTRA CONTENIDO ART. PRIMERO DE LA E.P.1702 DEL 15-07-

2022 NOTARlA 67 DEL CIRCULO DE BOGOTA R.PH. POR "MULTIFAMILIAR BAZZANO" COMO EN EFECTO QUEDA SOMETIDO... 'REGIMEN DE 

PROPIEDAD HORIZONTAL"... 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Tjtular de dominio incompleto) 

A: VIVOINVERSIONES S.A. NIT# 9009426400 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: "10" 

CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados superr,otariado.gov  co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 230515939676735027 Nro Matrícula: 50S-668263 
Pagina 4 TURNO: 2023-194466 

Impreso el 15 de Mayo de 2023 a las 02:03:26 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página / 

8 -> 40800317AP.201 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTALI!/
/
/ 

8 -> 40800318AP.202 'MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" / 

8 -> 40800319AP.301 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

8 -> 40800320AP.302 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

8 ->40800321 AP.401 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

8 -> 40800322AP.402 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

8 -> 40800323ESTAC.01 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

8 -> 40800324ESTA002 "MULTIFAM. BAZZANO PROPIEDAD HORIZONTAL" 

   

ND  

 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 

   

Radicación: 02009-3207 Fecha: 07-03-2009 

 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. ' 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018)IfCO 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-66168 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO Realtech 

TURNO: 2023-194466 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 
FECHA: 15-05-2023 

 

El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 

SNR Of O1AIADO 
& LG,tIQ 



FORMATO CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 

APARTAMENTO No. 

Entre los suscritos a saber, de una parte: mayor 

de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía 
número  de Bogotá, actuando como representante legal de 
Vivoinversiones sas Nit 900.942.640-0, de estado civil , con domicilio 

principal en Bogotá y para efectos del presente contrato se denominará EL 
PROMITENTE VENDEDOR, por un lado; y por el otro  

igualmente mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
cédula de ciudadania número  de  de estado civil  
quien para efectos del presente contrato se denominará EL PROMITENTE 

COMPRADOR, se celebra el presente contrato de PROMESA DE COMPRAVENTA, 

del inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, el cual rige por las siguientes 
cláusulas: 

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. LOS PROMITENTES VENDEDORES se 
obligan a vender a EL PROMITENTE COMPRADOR y éste a su vez se obliga a 
comprar a aquella el derecho de dominio y la posesión plenos que tiene y ejerce 
sobre el siguiente inmueble: Dirección: Carrera 17 No 56-40 sur "MULTIFAMILIAR 
BAZZANO PH" sometido a Propiedad Horizontal, VIVIENDA NUEVA 
APARTAMENTO número , Barrio: San Carlos. Ciudad: Bogotá, Distrito 
Capital, Departamento Cundinamarca, Folio de matrícula inmobiliaria número 

 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de 
Bogotá, cuyos linderos y demás especificaciones se encuentran en la escritura 

número 2984 del 9 de noviembre de 2022, Notaría 67 del círculo de Bogotá 

(Cundinamarca), según consta en el Certificado de Libertad y Tradición que se 
anexa. Descripción del Inmueble (Linderos): "APARTAMENTO " con la 
siguiente nomenclatura: CARRERA 17 N° 56-40 SUR APARTAMENTO  
ÁREA CONSTRUIDA DEL APARTAMENTO: metros cuadrados. 
- ÁREA PRIVADA DEL APARTAMENTO: metros cuadrados. COEFICIENTE 
de copropiedad sobre los bienes comunes de la edificación: % Comprendido 
dentro de los siguientes linderos  
POR EL NORTE  
POR EL SUR:  
POR EL OCCIDENTE:  
POR EL ORIENTE:  
Por el NADIR  
Por el CENIT  
DEPENDENCIAS: 
SEGUNDA: TRADICIÓN. El inmueble en mayor extensión prometido en venta fue 
adquirido por el PROMITENTE VENDEDOR por compra a Martín Caicedo Gloria 
Esperanza y Martha Lucía por escritura No. 90 del 25-01-2021 Notaria 58 de Bogotá 
D.C, estos adquirieron un 62.5% en común y proindiviso de Martín Romero Víctor 



Manuel por escritura No. 1086 del 04-07-2020 de notaría 36 de Bogotá un 50% 

sobre derechos de cuota por compra a Martínez Muñoz Alfonso por escritura no 
2641 del 25-10-1996 notaría 17 de Santafé de Bogotá (esta escritura fue aclarada 

en cuanto al porcentaje 37.5% por escritura No. 817 del 21-05-2020 Notaría 17 de 

Bogotá) este adquirió por adjudicación sucesión derechos de cuota a Muñoz María 
de los Dolores por escritura 6064 del 01-11-1988 notaría 15 de Bogotá, esta adquirió 

junto con Martin Muñoz Alfonso y Martín Romero Víctor Manuel por adjudicación 

sucesión Derechos de cuota a Martín Vivas Alcides según sentencia SIN del 

08-06-1987 juzgado 28 0 CTO de Bogotá, este adquirió junto con Martín Victor 
Manuel por compra a Prieto P. Carlos E, por Escritura 731 del 27-02-1956 Notaría 7 
de Bogotá, con registro al folio 50S-668263.  
TERCERA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. (El 
inmueble no se encuentra involucrado en conflictos legales): EL PROMITENTE 

VENDEDOR garantiza que el inmueble que promete en venta es de su exclusiva 

propiedad y que no lo ha prometido en venta a ninguna otra persona, así mismo 
garantiza que lo transfiere libre de todo gravamen, desmembración y limitación de 

dominio, tales como condición resolutoria, embargos, pleitos pendientes: de igual 

forma el PROMITENTE VENDEDOR, se compromete al saneamiento por evicción y 
por vicios redhibitorios en los casos de ley.  
CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El valor pactado por los contratantes 
como precio de venta en la suma de $  (Valor en letras), el cual será 
cancelado por EL PROMITENTE COMPRADOR A LOS PROMITENTES 

VENDEDORES, de la siguiente forma: A) Un primer pago de $2.000.000 DOS 
MILLONES DE PESOS MICTE cancelado con recursos propios para efectos de la 
separación del inmueble el día . B) Un segundo pago por 
$  (valor en letras) cancelado con recursos propios el día  
por medio de consignación bancaria con la firma de esta promesa de compraventa. 
C) Un tercer pago por saldo restante $  (Valor en letras) 
correspondiente a crédito hipotecario a la cuenta de ahorros de Banco Caja Social 
No. 24061494581 a nombre de Vivoinversiones sas Nit 900.942.640-0, mediante 
transferencia electrónica, cheque o efectivo que será cancelado con el producto del 
crédito que el promitente comprador  tiene aprobado a cuyo 
favor se constituirá hipoteca abierta en primer grado y de cuantía indeterminada a 

favor de dicha entidad. Esta hipoteca se constituirá simultáneamente con la escritura 
de compraventa que perfeccione este contrato. 
QUINTA: ENTREGA MATERIAL. La entrega material del inmueble se realizará 
sujeto al desembolso del crédito de Banco con la presentación del folio de matrícula 
donde se registre la hipoteca en mención. SEXTA: OTORGAMIENTO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA. Las partes acuerdan que la firma de la 

Escritura Pública de compraventa del inmueble objeto de este contrato, se llevará a 
cabo el día pactado cuando el banco emita orden de trabajo para elaboración de 
escritura de compraventa, en la Notaría designada por el banco o en notaría de 
común acuerdo entre las partes SEPTIMA: CLÁUSULA PENAL. Si alguno de los 
contratantes no cumpliere en todo o en parte sus obligaciones dará lugar a la 



Resolución del presente Contrato, y cancelará a favor del contratante cumplido, a 
título de pena, una suma equivalente al 5% del valor total del inmueble. OCTAVA: 
GASTOS. Los gastos Notariales se distribuirán así: Retención en la fuente a cargo 

del VENDEDOR, Gastos Notariales VENDEDOR Y COMPRADOR, Boleta Fiscal y 
Registro a cargo del COMPRADOR. NOVENA: AFECTACIÓN A VIVIENDA 
FAMILIAR. De conformidad con lo establecido en la Ley 258 de 1996, modificado 
por la Ley 854 de 2003, el PROMITENTE COMPRADOR manifiesta que NO 

constituirá Afectación a Vivienda familiar sobre este inmueble. Toda vez que ya tiene 
un inmueble con dicha afectación. DÉCIMA: SERVICIOS PÚBLICOS, IMPUESTOS, 
TASAS Y CONTRIBUCIONES. El PROMITENTE VENDEDOR entregará el 
inmueble prometido en venta libre de toda deuda o cobro por concepto de servicios 
públicos, cuotas de administración, impuestos, tasas o contribuciones fiscales, 
parafiscales o de cualquier otra naturaleza, hasta el momento de perfeccionamiento 

del presente contrato. De allí en adelante serán de cargo del PROMITENTE 
COMPRADOR los anteriores conceptos. 

Como prueba de su aprobación se firma por quienes intervienen, a los  días del 
mes de de 20. 

EDWARD N ACUÑA BAQUERO 
CC 80.755.392 

Representante legal Vivoinversiones Sas 
Nit 900.942.640-0 
PROMITENTE VENDEDOR 

CC de Bogotá 
PROMITENTE COMPRADOR 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

NOTARlA  DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

DE FECHA: 

CODIGO NOTARlA: 

SUPEINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

MATRICULA INMOBILIARIA 

CEDULA CATASTRAL 

CHIP CATASTRAL 

UBICACIÓN DEL PREDIO URBANO (X) RURAL ()  

MUNICIPIO: BOGOTA D.C. DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE: APARTAMENTO  QUE HACE PARTE DEL 

MULTIFAMILIAR BAZZANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 

DIECISIETE (17) NÚMERO CINCUENTA Y SEIS CUARENTA SUR (56 - 40 SUR) DE LA 

ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL. - 

DATOS DE LA ESCRITURA PUBLICA  

NATURALEZA JURIDICA DEL ACTO  

CODIGO ACTO JURIDICO VALOR DEL ACTO 

AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR 

 

SI() NO() 

 

  

  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO No. IDENTIFICACION 

VENDEDOR: VIVOINVERSIONES SAS NIT 900942640-0 

COMPRADOR: CC  

En la ciudad de Bogotá, Distrito capital, Departamento de Cundinamarca, Republica 

de Colombia, a los  ( ) del mes de del año o, ante mi  

NOTARIO DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C, se otorgó la escritura publica 

que se consigna en los siguientes términos:  

En la ciudad de Bogotá Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 

Colombia a los  días del mes de del año 

 

al Despacho de 

    

    

la Notaría  del Círculo de Bogotá D.C., CARGO QUE DESEMPEÑA 

 COMO NOTARIO ENCARGADO. 



COMPRAVENTA 

Comparecieron: de una parte EDWARD NELSON ACUÑA BAQUERO, Colombiano, 

mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá Distrito Capital, identificado con 

cédula de ciudadanía 80.755.392 de Bogotá D.C., de estado civil casado con sociedad 

conyugal vigente, Representante legal de VIVOINVERSIONES SAS quien en adelante 

se denominará EL VENDEDOR, y de otra parte  

mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá Distrito Capital, identificado con 

cédula de ciudadanía número  de Bogotá D.C., de estado civil 

quien en adelante se denominará EL COMPRADOR, y 

declararon: 

PRIMERA.- OBJETO: Que por medio del presente instrumento celebran un contrato 

de compraventa que se regula por las siguientes cláusulas especiales y las demás que 

hagan parte de esta materia de conformidad con lo establecido en los Códigos Civil y 

de Comercio, las cuales se consideran aquí incorporadas, y que LOS VENDEDORES 

por medio del presente instrumento público, transfieren a título de venta real y efectiva, 

en favor de LOS COMPRADORES, el derecho pleno de dominio propiedad y posesión 

que tienen y ejercen sobre el siguiente bien inmueble urbano, cuyas características, 

ubicación y linderos son los siguientes: 

APARTAMENTO  ( ) QUE HACE PARTE DEL 

MULTIFAMILIAR BAZZANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 

CARRERA DIECISIETE (17) NÚMERO CINCUENTA Y SEIS - CUARENTA SUR (56 

— 40 SUR) DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL. 

LINDEROS GENERALES: 

MULTIFAMILIAR BAZZANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, está ubicado en la 

CARRERA DIECISIETE (17) NÚMERO CINCUENTA Y SEIS CUARENTA SUR (56 

— 40 SUR) DE LA ACTUAL NOMENCLATURA URBANA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL que hace parte de la urbanización San Carlos, el 

cual cuenta con una cabida o extensión de trescientos cinco varas cuadradas (305 V2) 



equivalentes a ciento noventa y cinco punto dos metros cuadrados (195.20 M2) y 

comprendido el inmueble dentro de los siguientes linderos: 

POR EL NORTE: Con el lote número siete (7) en extensión de 26,82 metros lineales 

POR EL SUR: Con el lote número cinco (5) En extensión de 29,02 metros lineales 

POR EL ORIENTE: Con propiedad de MARIA QUINTERO VALBUEBA En extensión 

de 7,30 metros lineales 

POR EL OCCIDENTE: Con la carrera catorce (14) En extensión de 7,00 metros 

lineales, correspondientes al lote seis (6) de la manzana 10. 

A este inmueble le corresponde la matricula inmobiliaria No. 50S 668263 y  la cedula 

catastral No. BS 57S 16C 7 

LINDEROS ESPECIALES: 

APARTAMENTO NÚMERO ( ), que hace parte del 

MULTIFAMILIAR BAZZANO - PROPIEDAD HORIZONTAL, ubicado en la carrera 

diecisiete (17) número cincuenta y seis cuarenta — Sur (56 — 40 Sur) de la ciudad de 

Bogotá Distrito Capital. 

ÁREA CONSTRUIDA DEL APARTAMENTO: 

ÁREA PRIVADA DEL APARTAMENTO:  

COEFICIENTE DE COPROPIEDAD:  

Comprendido dentro de los siguientes linderos: 

POR EL NORTE  
POR EL SUR:  
POR EL OCCIDENTE:  
POR EL ORIENTE:  
Por el NADIR  
Por el CENIT  
DEPENDENCIAS: Sala, comedor, cocina, patio de ropas, dos baños y dos alcobas. 

A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá y 

la ficha catastral. 

PARÁGRAFO PRIMERO.- RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: Que el 

MULTIFAMILIAR BAZZANO, de la cual forma parte el inmueble objeto de la presente 

compraventa, fue sometido al régimen de propiedad horizontal, previo el cumplimiento 

de los requisitos legales y formales exigidos, elevado y protocolizado mediante 



escritura pública número Diecisiete cero dos (1702) del quince (15) de Julio de dos mil 

veintidós (2022) y aclarada mediante escritura pública número dos mil novecientos 

ochenta y cuatro (2984) del nueve (9) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

otorgadas en la Notaría Sesenta y siete (67) del Círculo de Bogotá D.C., las cuales se 

encuentran debidamente inscritas en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá, al folio de matrícula inmobiliaria número 50S-668263. Licencia de 

Construcción Número LC 11001-1-21-1761 con fecha de expedición trece (03) Tres de 

septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No obstante la cabida, linderos y medidas citadas del 

inmueble objeto de este contrato, el cual se identificó anteriormente, la presente 

compraventa se hace como cuerpo cierto y queda comprendida todas las mejoras, 

anexidades, construcciones, dependencias, dotaciones, instalaciones, usos, 

costumbres, servidumbres presentes y futuras, derechos sobres los bienes comunes, 

servicios y demás accesorios que según la ley se reputan inmuebles por adherencia, 

incorporación o destinación sin excepción alguna.  

SEGUNDA. - TRADICIÓN. El inmueble en mayor extensión prometido en venta fue 

adquirido por el PROMITENTE VENDEDOR por compra a Martín Caicedo Gloria 

Esperanza y Martha Lucía por escritura No. 90 del 25-01-2021 Notaria 58 de Bogotá 

D.C, estos adquirieron un 62.5% en común y proindiviso de Martín Romero Víctor 

Manuel por escritura No. 1 086 del 04-07-2020 de notaría 36 de Bogotá un 50% sobre 

derechos de cuota por compra a Martínez Muñoz Alfonso por escritura no 2641 del 25-

10-1996 notaría 17 de Santafé de Bogotá (esta escritura fue aclarada en cuanto al 

porcentaje 37.5% por escritura No. 817 del 21-05-2020 Notaría 17 de Bogotá) este 

adquirió por adjudicación sucesión derechos de cuota a Muñoz María de los Dolores 

por escritura 6064 del 01-11-1988 notaría 15 de Bogotá, esta adquirió junto con Martín 

Muñoz Alfonso y Martín Romero Víctor Manuel por adjudicación sucesión Derechos de 

cuota a Martín Vivas Alcides según sentencia S/N de108-06-1987 juzgado 28 C CTO 

de Bogotá, este adquirió junto con Martín Víctor Manuel por compra a Prieto P. Carlos 

E, por Escritura 731 del 27-02-1956 Notaría 7 de Bogotá, con registro al folio 50S- 

668263. 



TERCERA.- SITUACIÓN DEL INMUEBLE Y SANEAMIENTO. El inmueble objeto de 

la presente compraventa es de exclusiva propiedad de LOS VENDEDORES, que no 

lo han enajenado ni prometido en venta por acto anterior al presente, y lo garantizan 

libre de servidumbres, desmembraciones, usufructo, uso, habitación, condiciones 

resolutorias de dominio, pleitos pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, 

administración, arrendamiento por escritura pública, movilización, leasing, hipoteca y 

en general de cualquier gravamen o limitación de dominio, en todo caso LOS 

VENDEDORES se obligan a salir al saneamiento de lo vendido en los casos 

establecidos por la Ley. PARÁGRAFO: Se advirtió a los otorgantes sobre la necesidad 

de estar a paz y salvo en los servicios públicos, pues de lo contrario LOS 

COMPRADORES será responsable ante la entidad correspondiente de las 

obligaciones pendientes por este concepto (Instrucción Administrativa No. 10 de abril 

1 de 2004). 

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO. Que el precio total de esta venta es la suma 

de ($) suma que LOS COMPRADORES, pagarán a LOS VENDEDORES 

en la siguiente forma: 4.1.- La suma de ($) MONEDA CORRIENTE, que LOS 

COMPRADORES han entregado a LOS VENDEDORES, y estos los declaran recibido 

a entera satisfacción. 4.2.- El saldo, es decir la suma de ($) MONEDA 

CORRIENTE, que LOS COMPRADORES, entregará a LOS VENDEDORES, con el 

producto de un préstamo que para tal fin está tramitando ante el BANCO  

y que serán cancelados una vez la Gerencia Jurídica del BANCO revise el folio de 

matrícula inmobiliaria actualizado y la escritura pública de hipoteca registrada que 

constituirá LOS COMPRADORES a favor del BANCO ., para garantizar el 

préstamo que ya se hizo mención, crédito cuyo desembolso está condicionado al 

cumplimiento de los requerimientos y condiciones que tenga establecidos o llegue a 

establecer el BANCO ., yio la ley, y a la disponibilidad de recursos de 

tesorería del BANCO ., en consecuencia EL BANCO, está plenamente 

autorizado para no realizar desembolsos sin que esto implique responsabilidad de su 

parte. En caso de que el BANCO , no apruebe el crédito al que hace 

referencia o no autorice desembolsos, LOS COMPRADORES se obliga a cancelar el 

saldo del precio de la venta del bien con recursos propios. 



PARÁGRAFO PRIMERO.- DECLARACIÓN ESPECIAL, Artículo 61 de la Ley 2010 

del 27 de Diciembre de 2019 (Estatuto tributario): Los comparecientes bajo la 

gravedad del juramento, libres de apremio, manifiestan clara y expresamente que el 

precio de la venta incluida en la presente escritura pública es real y no ha sido objeto 

de pactos privados en los que se señale un valor diferente y que no existen sumas que 

se hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No obstante, la forma de pago expuesta en la presente 

clausula, las partes de común acuerdo, renuncian al ejercicio de la condición 

resolutoria derivada de la forma de pago y otorgan el presente instrumento de manera 

firme e irresoluble. 

QUINTA.- ENTREGA DEL INMUEBLE: Que LOS VENDEDORES, harán entrega real 

y material del inmueble objeto de esta compraventa a LOS COMPRADORES, una vez 

el BANCO efectúe el desembolso del crédito a favor de los vendedores, en 

el estado en que se encuentra junto con los usos y anexidades que legalmente les 

corresponden. 

PARÁGRAFO: Igualmente manifiesta LOS VENDEDORES que entregan el inmueble 

a paz y salvo por concepto de mpuestos, tasas, contribuciones, valorizaciones, así 

como debidamente cancelados los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y 

energía eléctrica y la administración de conformidad con la paz y salvo que presenta 

para su protocolización; siendo de cargo de LOS COMPRADORES las sumas que por 

tales conceptos se liquiden a partir de la fecha de entrega del inmueble objeto de esta 

venta. 

SEXTA.- GASTOS. La retención en la fuente causada por la transferencia del presente 

inmueble será a cargo de LOS VENDEDORES. Los gastos notariales que ocasione 

esta escritura serán sufragados por partes iguales entre las contratantes, y los 

impuestos de beneficencia y de registro del presente instrumento serán cancelados 

por LOS COMPRADORES. 

SÉPTIMA.- Las partes convienen que en cuanto a servicios, dotaciones, máquinas, 

equipos e instalaciones privadas o comunes si fuere el caso, que hagan parte del 

inmueble por adherencia, incorporación o como bienes comunes, la venta se hace con 

los que existen y en lugar y estado en que se encuentra en la fecha de la firma de la 



presente escritura, de tal suerte que no habrá reclamación por faltantes, deterioro, 

calidad, estado, ni por cualquier otro aspecto relacionado con tales servicios, 

dotaciones, máquinas, equipos e instalaciones y que el inmueble lo enajenan LOS 

VENDEDORES en el estado en que se encuentra, el cual es conocido y aceptado 

plenamente por LOS COMPRADORES. 

ACEPTACIÓN: Presentes LOS COMPRADORES, de las condiciones 

civiles ya anotadas en la comparecencia, manifestaron: 

a) Que aceptan esta escritura, la compraventa en ella contenida y las estipulaciones 

que se hacen por estar todo a su entera satisfacción. 

b) Que declaran que recibieron materialmente y a entera satisfacción, el inmueble 

objeto de la presente compraventa. 

c) Que serán de su cargo los valores que liquiden las empresas de servicios públicos 

por concepto de reajustes en los derechos de los respectivos servicios con 

posterioridad al presente contrato, así como los impuestos, tasas, contribuciones y 

gravámenes que sobre el inmueble decrete o liquide la Nación y/o el Municipio a partir 

de la fecha de entrega del inmueble.  

d) Que conocen y aceptan el Reglamento de Propiedad Horizontal y se obligan a 

observarlo estrictamente, quedando en todo sujeta al cumplimiento de todos los 

deberes señalados en dicho reglamento, en especial a contribuir a las expensas.---

Presentes las partes declaran expresamente que aceptan los términos de esta 

escritura, los actos y contratos en ella contenidos y los derechos y obligaciones que, a 

su favor y a su cargo respectivamente, emanan de ella. Así mismo que los bienes y 

fondos en él involucrados no provienen ni se utilizarán en ninguna de las actividades 

ilícitas contempladas en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo 

modifique, adicione, en especial, las que constituyan lavado de activos provenientes 

de secuestro, terrorismo, narcotráfico o similares, y que dichos bienes o recursos 

tampoco son objeto de acciones de extinción de dominio por parte de la Fiscalía 

General de la Nación, de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, de la 

Dirección Nacional de Estupefacientes ó de la Sociedad de Activos Especiales, o de 

otras entidades semejantes. 



VENDEDOR 

NIT.No. 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

PROFESIÓN U OCUPACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO 

COMPRADOR 

C.C. No. 

TELÉFONO: 

DIRECCIÓN: 

ESTADO CIVIL: 

PROFESIÓN U OCUPACIÓN: 

CORREO ELECTRÓNICO 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

I)I INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

23 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

5EcRETARIA 0€ KA€,TAT 

 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: MULTEFAMILIAR BAZZANO 
ESTRATO: 2 No. de unidades de vivienda: 
DIRECCIÓN: KR 17 56 40 SUR  
CONSTRUCTORA: VIVOINVERSIONES SAS 
FECHA (dd-mm-aa): 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descnpción técnica y matenales utilizados: 
Cimentación por zapatas: zapatas en hormigón en masa o annado, con planta cuadrada o rectangular,  

asi como cimentación de soportes verticales pertenecientes a estructuras de edificación, sobre suelos homogéneos. 

2.2. PILOTES u 
SI ENO Tipo de pilotaje utilizado: 

Cimentación flotante 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Estructura Portante, soporta las acciones ejercidas sobre ella y las transmite al suelo y a los cimientos 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LtDRI l.LO A LA VISTA NO Tipo de ladrillo y localización: 
ladrillo a la vista en fachada 

2.4.2. BLOQUE
u' uNO Tipo de bloque y localización: Bloque No. 5 Exteriores No. 4 Interiores 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES DSI DMD Tipo de división y localización: 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que 110 sean pañetados describa su acabado linal o si carece de él y localización: 

Mortero Liso  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO flsi flNO LAMINACOLDROLLEI) [I]Si ENO 

P.V.C. E SI NO OTRA fl titi? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
Mortero Liso / Estuco Plastico / Ladrillo a la vista  

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Pisos de Cemento y Hormigon  

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
l.osa flotante  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Escaleras en cemento y homigon / Enchapadas  

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar 
Bloque No.5  

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar 
Tanque de 500 Litros para cada unidad de vivienda  

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN 

3.1. ASCENSOR 

3.2. V1DE0C4MAR45 

3.3. PUERTAS ELÉCrRICAS 

3.4. PARQUE INFANTIL 

3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PIsaNA 

3.10. PARQUEO MINUSVALI DOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES  

Carterísticas: 

L1 NO 

LIi NO 

SI flNO 

L1 No 

SI flNO 

L1 fl  
SI NO 

SI NO 

SI fNO 

NO 

SI NO 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIAD SI [] NO 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA si [] NO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET GJ' DNO Características y materiales a utilizar: 

Closet en Madera Mdf pintada  
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Z3 
4.1.2. PUERTAS DE cOMUNIcACIÓN INTERNAS NO Características y materiales a utilizar: 

Puertas en Mdf pitado 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
Pueoa entrada principal en Metal omamentación  

4.2. ACABADOS PISOS Materiales a utilizar: 

4.2.1. ZONAS SOCIALES Cerimica 

4.2.2. HALL'S 

4.23. HABITACIONES 

4.2.4. cOCINAS 

4.23. PATIOS 

Gres 

Cerámica 

Cerámica 

Cerámica 

4.3. ACABADOS MUROS 

43.1. ZONAS SOCIALES 

4.3.2. HABITACIONES 

4.3.3. COCINAS 

43.4. PATIOS 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO 

4.4.2. ESTUFA 

4.43. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN 

4.43. CALENTADOR 

4.4.6. LAVADE Ro 

4.5. BAÑOS 
43.1. MUEBLE 

43.2. ENCHAPE PISO 

4.53. ENCHAPE PARED 

43.4. DIVISIÓN BAÑO 

43.5. ESPEJO 

.1 

•1 

flsi 

Matenales a utilizar: 

Gra ni pl as 

Pallete 1 Estuco / Pinturt vinilo 

Cerámica 

Cerámica 

SI 

SI 

.1 

SI 

SI 

SI 

Características: 

NO 

NO 

NO 

NO 

flNo 

flNO 

., 

('iacteris:ica: 

NO 

NO 

NO 

NO 

NO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que 
se relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 
DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este fonnato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE ENSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no onera al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones téqrí'cas de 
construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

Fi rina rip resen tan te legal o persona o a tu ra 1 
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LIBRE PRIMER P150 E 4903 

L1AEASC0q aNuaRnoc. Amc(bc 1 TOTAL.. 
593.40: 0.0Q 000 593.40 0.00 0 00 Q.OQ 593 40. 

000 Q.0Q 0 00 0 00 ._Q 0,00 0.J 
0.00 0.00 0001 0.00 000 000! 0.00 0.001 
O ® 0.QQ 000 O QQ 0.OQ Q.QQ 0.001 Q 
0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00- 

1 593.401' o.00l 0.00 593.40 0.00 0.00! 0.00 S93.40 
1 0.00 DEMOtIUOI4 TOTAL 164.204 
1 _._93.401 Pl. LINEALES DE CERRAMIENTO: . 0.00J 

3.1 NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO. 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 

VIVIENDA MULTIFAMILIAR NO VIS LETAPAS DE CONSTRUCCIÓN Ji 

LOTE 195.20 
SÓTANQ (SI 0.00 
SEMISÓTANO 0.00 
PRIMER P150 146.t 
PISOS RESTANTES 4-47,23 
TOTAL CONSTRUIDO 593 40 

MAS) SERVICIOS 
L/DOTAC  

JliQSISIRJA  
TOTAL INTERVENIDO 

ESTIONANTERIQ  

RCIQ 

No PISQ$ HABITABLES 
b ALTURA MAX EN METROS 
c SÓTANOS 
O SEMISÓTANO 

e No EDIFICIOS 

1 ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 
q ie PISO EOUIP. Y/O ESTACION 
h AREA BAJO CUBIERTA INCL  
¡ INDICE DE OCUPACIÓN 

1. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

3 
11 3.4 
NO PLANTEA 
NO PLANTEA 

SI 
No 
0 75 
2,22 

C 

- 

jj• 
.Jis1 

Vo. Bo. Jurto,cs 
APROBACION CURADURIA URBANA No. 1 - ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANC...:: 

o.8o In . 'm 

;7'ARIAs
I)U T738 j , - 7 

E. P 

25 67201 
UI -Ui)I/zL 

• 1 . 9 

P 302 

CURADORA LBAMA No. 1 - Bogoti D.c. No. DE RAoCPOÓN 

ARQ. RUTH CUBÍLLOS SALAMANCA 11001-1-21-0755 1 Acto Admin.stratiyo No. - 
FECHA DE RADICAC1ÓN 

25-mar.-2021 
FECHA DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EJECUTORIA CATEGORÍA: 1 

Le Cr.0oa Urte'.a No 1 de 809o14 O C ARO RUTH CUBILLOS SALAMANCA en 0000 Be ls Iajtde. #948 qe 4 B,en 133 Leyes 3880. 1997. Ley 810012003 s Deawics 
el O.aro Nac'4 10770.2015 y O.c,elo Dit,:aI 6700.2017 

RESUELVE 
Otolger UCENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 4(a) modeliBed(es) 0. OBRA NUEVA. DEMOLICIÓN TOTAL p. .1 pf.do urbano kscaflz.do en la(S) de,crdJr4esI KR 175640 S (ACTUAL) Con Csp)3I 
AAA002OTAOM M1(tic.4a(s) IrmobUana(s) 505668263I N.rn.o 0. M.nzana Cel*stre) 010 y l.(s) 0, man. otaslfal 016, Manza'j Uçtenet. 1004 Le in. 6,0.4 tg0ançaC,0n SAN 

CARLOS ILoAd.d Tu4do) PARA UNA (11 EDIFICACIÓN DE CUATRO (4) PISOS. EL PRIAERO NO HABITABLE DESTiNADO A ESTACIONAMIENTOS Y ÁREAS DE EQUIPAMIENTO CO$UJNAL 
PARASEIS(S) UNIDADES DE VIViENDA NO ViS. EL PROYECTO CUENTA CON DOS 2) CUPOS DE ESTACIONAMIENTO PARA RESIDENTES Teulea)..) VTVOINVERSICNES SAS n MT 

900942640-0 (RepesenlanIe Legal ACUÑA SAQUERO EOWARD NELSOR con CC 80755202) Cmslruo reopOn!.able DIMAS MONTOYA ELK.N MAURICIO con CC 79619132 Jt A2S1O2- 
79619132 C.ectenat,ces be,cae, 

2. '- -- 1 
1.1 POT-IJPZ • UPZNo I2($R Dool 9D120€2005 b SECTOR NORMATIVO 2 Jc USOS:I Id EDIF)C 'A 
e. AREA ACTMQAD: RESIDENCIAL 

CONSOLIOACION 

1. ZONA: ACTMDAD ECONÓMICA EN LA VIVIENDA 

9. TRATAMIENTO: h. MODALIDAD: DENSIFICACION MODERADA 

1 2 ZN RIESGO: e Roon es Mao. NO, jb. Irsa4.odn No i MICRO - ZONIFICACIÓ ALI.MAL-50 

DEL:PROYECTO 
2. USOS - . 

PRIV 
22. ESAC1ON1"1ENTOS 

VISPUS BICICL. DESCRIPCION USO VIS ESCALA No UNIDADES 

V'vien Mu(fBITIIlBr No. No 5 2 0 0 
Si2ma: Loteo IndivIdual TotI despues de a IrItOlvenClón: 6 2 - O O 

2.3. DEMANDA 

2.4 ESTRATO 

C 

2 

.'.3UADROEAR  

.1. 
 -  

4.1 VOLUMETR1A 

44 EQUIPAMIENTQ COMUNAL PRIVADO 

4.2 TIPOLOGLA Y AISLA9AENTOS' 

a TIPOLQ[A: 1 CONTiNUA 

b AISLAMIENTO MTS NIVEL 
POSTERIOR 3.00 T 
LATERAL -. 
POSTERIOR - 
POSTERIOR -- 
ENTRE EDIFICACIONE 
PATIOS ------ - 

4.5 ESTRUCTURAS 

a TIPO DE CIMENTACIÓN ZAPATAS . 'ROAS DE AMARRE 

E TIPO DE ESTRUCTURA PÓRTiCOS EN CONCRETO o.aO  

4.3 ELEI RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDII4 
NO SE EXIGE SOBRE KR 17 
NO APLICA 

b. CERP.AvIIENTO 

Altura' NO APLICA mls - Longitud: 0,00 mIs 

c. VOLADIZO 
0.60 MT$ SOBRE KR 17 
NO APLICA 

d. RETROCESOS 

48,07 
SERV)CIOS COMUNALES 53,13 28.05 
ESTACIONAl,) ADICIONALE NO APLICA O 

MÉTODO DE DISEÑO 

0. GRADO DESEMPENO 
ELEM NO ESTRUCTURALES 

e ANALISIS SOl-lICO  

ReBSIenOS 0)1,11$ 

Bayl 

A9re dV.Tsce .&0.t.co 
(1404811 

E DIMENSIÓN DE RETROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

0.00 

DE $11 NAO  
lONAS RECREATIVAS 

MIs 
23.57 

PARTELNT 
,W :: 

FIano Arquitect6nicos (3) ¡ estudios de Suelos (1) 1 Memolla de Cá33Io IT) ¡ PIan de EIemenis No EstruCturales (1) / P11.ESUMIJSS () 1 ISuinoda de cMcuo elementoS no estrturaIes (1) 

'..,:1 ;iJ '&t4
epRg QNE PROPIAS DEI OYECT. ' ' '' ' _____ 

1. 1.0.CACIÓN NO4A1WA INNQIj6CL*tImA ACTUAL 
9. AA Y LWIOEROS TOMADOS 011.05 TI1ISOS DE PROPIEDAD EN CONCOROANCIA CON El. PLANO 02 LOTEO 
3. EL PREDIO SE ENCUENTRA DeNTRO 01.1 SECTOR CATALOGADO COMO ANTIGUO Y CONSOUOADO 0€ LA CIUDAD 0€ COPWORMIOAD CON LA RESOLuCIÓN 2133 01. 3017 
4.0(02 CUI$'UR COSI El. PEGUSIENTO TÉCNICO 0€ INSTAI.ACIOIES CLECTRIC..5. NZ1e LA EDIPICACION 0(859.0 RESPETAR LAS OISTANCIAS MS4IW.S ESTARLECCAS POR CrIO9J5A SOPRE REI)ES 0€ ESIERGIA EXIST'ENI 
E. PARA II4TT.PVENCIØN Y LECAVACIÓN EN EL ESPACIO Pt*UCO D€EERA O8TVSIR LAS RESPOCTNAS LICIJICLAS, LA PRESENTE UCENCLA NO At/TORIV. INTERVENCIÓN EN El. ESPACIO PUIGO. En CUMPLIMENTO DG. ART$C1.3.0 22.1.1,1.3 DEL DECRETO NACIONAL 071 0(2019,91. ITTIJI.AR  DE ESTA UCENCIA ESTÁ O&IGADO A RECONSTRUIR O REHAOIUTAR LOS ANDENES O04.IICAN1E9 CON CI. PREDIO OESITO 0€ LICENCIE. 
SIGUIENDO LAS NORMAS Y (SIMAS ESPECIFICACIONES DE DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y ACCSSIEILIO.AD DEFINIDAS POR LA REGLAMENTACIÓN ISDAL VIGENTE PARA LA INTERVENCIÓN DEL ESPACIO P'JBUCO 980111 
DECRETOS 602 0(2001T 2960€ oota, ESTE PROYECTO $9 ESTIGIO BAlO LA VIGENCIA 0€ LAS NORMAS CGIOAGLAW.S DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE 145R40. El. CONSTRUCTOR QUIEN Sl.UCRSE 
LA UCENCLA DE CONSTRUCCIÓN 0(96 CUMPLIR LO AGICAC)O ERAl S.S 509 PGR.I0 1.5(1 RESPONSASES DEQUE SU CONSTRUCCIÓN SE REAUCS APROPIADAMENTE. 550111 EL UTERAL Al 3 e E DE P159-ID EL 
,UASANIZADOR O CONSTRUCTOR ES RESPONSASEE DE 0UE 108 ELEMENTOS IdO ESTRUCTIPIALES SS CONSTRUYAN 0€ ACUERDO CON LO DISEÑADO. CL*Y'UINOO CON EL 09.40006 D€5851'SÑO ESPECIFICAOO El. 
URSAMZADOR O CONSTRUCTOR ES RESPONSA8L.E DE RECOPILAR Y VERIFICAR LES MEMORIAS DE C.&J.OL9.Q Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN Pt.ANOS ARQUITECTÓNICOS SEGIJN 
LA RESOLUCIÓN 0017 9620170€ LA COISEIÓN *5(809.4 PERMANENTE PARA El. RÉGIMEN 0€ CONSTRUCCIONES SISMO RESISTENTES. REQUIERE CONTROl. DE MATERIALES DE CONSORUIGaD CON LA 1.55 l7I CELlO 0€ JO Dl 2016, TITA.O 10(1. REGLAMENTO P13910 Y EL DECRETO NACIONAL 2C3 092011 

- 
'Si)UESE Y CUSIPLASE 

VIGENCIA Y PRORROGA ESTA UCEAICIA TiENE 1.14* VIGENCIA VEINTICUATRO (24) MESES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PLAZO DE DOCE )12) U€3$S, CONTADOS A PARTIR 0€ LA PECadA 0€ SU !JECIJTORIA 
Cena. 11 p..,en. AVIV A PRdA,.e. N0460 .1 Resao. de ReposloAn Co.RM, es. .1 IRE.0 i&  C.033A 0. ApnI.30n INC el 50..ol,.es. Aa5d*o dele Senaeleal. oaSlel OC Pleaeddn leS NOMO 0eP AesCpNO.ne PR en el O. 'oesd6e e Genes O. Ide 0.5(2018135 I0IaeaUs e le 

GE ENCUENTRA EN lICTOR NO GENERADOR DE PUJSVALIA. 



25-mar-2021 
FECHA DE EXPEDICIÓN: FECHA DE EJECUT0Rlk U 

CATEGORIA: 1 

PÁGINA No. DE RADICACIÓN 

2 11001-1-21-0755 
CURADORA URBANA No. 1 Bogotá D.C. 

ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
Acto Administrativo No. 1 t ; : ;, 

FECHA DE R.ADICACIÓN 

7.iMFiJESTOyCøNTRIBUClONE$ 
IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁR DECL. VALOR 

Uesneación Urbana 0002t 3201308195 28-ago-21 93.4O 51000 

1.Ejecutar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, asi como la estabilidad de los terrenos y edificaciones 
vecinas y de los elementos Constitutivos del espacio publico (Decreto 1077 de 2015 art. 2.2.6.12.3.6), modificado por el Articulo II del Decreto 1203 de 
2017. 
2.Maritener en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibidos Cuando sean requeridos por la autoridad competente (Decreto 1077 de 2015). 
3.Cumplir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del 
Medio Ambiente, para a aquellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de 
conformidad con el Decreto 2041 de 2014 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya. 
4.Cuando se trate de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras 
de edificación en los términos que establece el articulo 2.2.61.4.1 del Decreto 1077 de 2015. modificado por el ArtIculo 13 del Decreto 1203 de 2017. 
5. Someterse a una supervisión técnica en las términos que señalan las normas de construcción sismo resistentes siempre que a licencia comprenda 
una construcción de una estructura de más de dos mil (2.000) metros cuadrados de Área, 
6.Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales estructurales y elementos no estructurales que señalan las normas de construcción 
sismoresistentes, siempre que la licencia comprenda la construcción de una estructura menor a dos mil (2.000) metros cuadrados de área. 
7.lnstalar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que a adicione. modifique o 
sustituya. 

8.Dar cumplimiento a tas disposiciones contenidas en las normas de construcción sismoreistentes vigentes. Ley 400/97 y  DECRETOS 
Reglamentarios: 923/10. 2525/10, 92/11 y  945 de 2017. 
9.Dar cumplimento a tas normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas de 
movilidad reducida, 
10.El constructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos. Decreto 2981 de 2013. 
11.Tomar las previsiones establecidas contra ruido en los predios ubicados en los limites establecidos por el DAMA. Resolución 1198/98 DAMA. Hoy 
SECRETARIA Distrital de Ambiente. 
12.Mitigar los riesgos en los inmuebles destinados cte vivienda que se ubiquen en zonas amenaza según los procedimientos y medidas establecidas. 
Resolución 227 de 2006. Resolución 110 de 2014 IDIGIER. 
13.Contar con la respectiva autorización por parte de la Alcaldia Local para el planteamiento de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad 
exterior visual. Decreto 959 de 2000. Alcaktia Mayor de Bogotá. 
14.Cumplír con las Normas vigentes para el diseño y la construcción de andenes y espacios de circulación peatonal del D.C. Decreto 561 de 2015, 
actualizado por el Decreto 219 de 2016. 
15.Los bienes, los elementos y zonas de un edificio o conjunto, sometidos a Régimen de Propiedad Horizontal, que permiten o facilitan la existencia. 
estabilidad, funcionamiento, conservación, seguridad, uso o goce de los bienes de dominio particular pertenecen en comCin y proindiviso a los 
propietarios de tales bienes privados, son indivisibles, y mientras conserven su carácter de bienes comunes, son inalienables e inembargables en forma 
separada de los privados. Ley 675/01 

16.Las Intervenciones en el Espacio Público con obras de Infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las 
disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, responsabilidades y sanciones. Resolución 113583 de 2014 IDU. 
17.Esta licencia no autoriza tala de árboles, para tal efecto se debe consultar a la autoridad competente y obtener los permisos requeridos. 
18.Cumplir con disposiciones del Código de Policla, referentes a la seguridad de las construcciones, disposición de escombros y desechos de 
construcción (Arts. 23 y  85, Cap. 8) y  Decreto 2981 de 2013. 
19. Esta Licencia no autonza intervención del Espacio Público. Para ello se deberán tener en cuenta las siguientes normas: Decreto 561/15, actualizado 
por el Decreto 219 de 2016 (Cartilla de Andenes), Resolución 113583 IDU y Código de Policla (Manejo de Escombros). 
20.Cumplir con el Reglamento Técnico de las Instalaciones Eléctricas - RETIE (Res 180466 02-Abr. 2017). 
21. Dar cumplimiento de las normas del MUAP (Manual de Alumbrado Público). 
22.Otras disposiciones que se deriven de normas vigentes. 

23. Art. 2.2.6.1.4.9- El titular de la Licencia está obligado a instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras, cuya dimensión será de un 
metro (1.00 m) por setenta centimetros (70 cm), localizada en un lugar visible desde la vla pública mas importante sobre la cual tenga frente o limite el 
desarrollo o construcción que haya sido objeto de la licencia. En caso de obras que se desarrollen en edificios o conjuntos sometidos a régimen de 
propiedad horizontal se instalara un aviso en la cartelera principal del edificio o conjunto, o en lugar de amplia circulación que determine la 
administración. En ceso de obras menores se instalara un aviso de treinta (30 cm) por cincuenta centlmetros (50 cm). La valla o aviso se instalara antes 
de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos a maquinaria, entre otros, y deberá permanecer instalado durante lodo el 
tiempo de la ejecución de la obra (Decreto 1077 de 2015). 
24.Las edificaciones que se señalen en cada UPZ deben aportar las medias de insonorización requeridas para garantizar el mantenimiento de los 
niveles máximos de ruido permitido para cada uso, según el sector en el cual se localicen, de conformidad con el Decreto Nacional 9.48 de 1995 y  los 
niveles de ruido determinados en la Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de Salud. 

25.De conformidad con el Articulo 8 del Acuerdo 352 de 2008: Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar 
declaración del mismo, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de los costos y gastos Imputables a la 
misma o al vencimiento del termino de licencia incluida su prórroga; lo que ocurra primero. conforme con la base gravable establecida en el Articulo 5 
del Acuerdo 352 de 2008. 

26. ACUERDO 20 DE 1995; Deberá cumplirse con las normas de diseño de las edificaciones, Titulo B: requisitos de resistencia y protección contra el 
fuego, y caracteristicas de los medios de evacuación, Titulo D: Requisitos para los sistemas de detección y extinción de incendios. 
27.LEY 400 DE 1997: La responsabilidad de los diseños de los diferentes elementos que componen la edificación, tanto estructurales como no 
estructurales, asl como el cumplimiento de los titulos J y K de la NRS-10 recae sobre cada uno de tos profesionales señalados en los Decretos 926 de 
2010 modificado por el Decreto 92 de 2011. DECRETO 2525 DE 2010, Decreto 340 de 2012 y Decreto 945 de 2017. 

28. Cumplir con las disposiciones Contenidas en la Resolución No, 4262 de 2013, de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC, "por medio 
de la cua' s expidió el Reglamento Técnico Para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL", asl como las Resoluciones 5050 de 2016 y 
5405 del '16 de julio de 2018. 
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